
11A.iío del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

~!l'NIC!PAL!DAD PROYINCLU DEHUARAL

Rl~S()l..IJ(~IÓNJ)I~ 61~Rl~N(~IAlllJNl(~IPA.I..
l\Tº :JL!:J02() 18-llPH-f~!I

Hunral, 03 de diciembre del 201S

EL GERENTE 1\1UNICIPAL DE LA 1\1UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HLL4-RAL

VISTO:

El Expediente Adminietmtioo N° 10426 de fecha 09 de mayo del 201S presentado por el Sr. SAUL
ELI PINEDA ESPINOZA solicita Nulidad de la Resolucion Gerencial Ne 1363-201S-MPH!GTTSV,
Resolución Gerencial Nº 1365-2018-1\IPH!GTTS\l y Resolución Gerencial Nº 1366-2018-MPHIGTTSV e
Informe Legal Nº 1128-2018-i\1PHIGAJ de fecha 30 de octubre del 2018 de la Gerencia de Asesoría [uridica y
demás documentos adiuntos ni expediente principal y,

CONSIDERANDO:

Que, las 111zmicipalidadcs son Órganos de Gobierno Local con personeria de Derecho Público y gozan
de autonomía política, económica y administmtiua en los asuntos de su competencia, consagmdn en el Articulo
194º de la Constitución Política del Perú y sus modificatorias, concordante con el Articulo JI del Título
Preliniinor de la Ley Orgánica de 111rnúcipalidades Ley Nº 27972.

Que Media11te resolución gerencial Nº1396-2018-l'v1PH-GTTSV se RESUELVE declnrartundado el
descargo formulado pL1r el administrado MOISES EDWIN GALLARDO DE LA CRUZ en el extremo de fo
comisión infractora tipificada como código D-01 "Prestar el scroicio ein contar con el respeciino registro y
autorización (permiso de operación) de la autoridad adnnnistmtiro competente ".

Que Mediante resotucion gerencial Nº1366-2018-MPH-GTTSV se RESUELVE decuirarjundaáo el
descargo formulado por el administrado LUIGGI QUINECHE BALDERA C71el extremo de la comisiou

CL1111isió7liniractor« tipificada como código D-01 "Prestar el servicio sin contar con el respeciioo registro y
autorización (permiso de operación) de la autoridad atuninistnuioa competente".

Que mediante Expediente Ad111i11i:::tratiI10Nº10426-18 la ASOCACION DE MOTOTAXIS
UNIDOS LOS NATURALES lv1IGUE GRAU solicita la NULIDAD DE LA RESOLUCION GERENCIAL
Nº1365-2018-MPHIGTTS1/, RESOLUCION GERENCIAL Nº1366-201S-MPH!GTTSV Y RESOLUCION
GERENCIAL Nc1363-2018-l\.1PHíGTTSV.
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Que mediante CARTA NcD1S4-201S-MPH!Gi\{ CARTA 1\P01S5-101S-MPHIGA1 Y CARTA
Nº0186-101S-lvfPH/Gl'v1 expedido por Gerencia i\1wzicipal se procede a notiiicar a LOS ADi\1INISTRADOS
MOISES ED1VIN GALLARDO DE LA CRUZ, LUIGGJ QUINECHE BALDERA. Y CAPISTRANO
EUSTAQUIO ACUÑA DUR-4N sobre la nulidad promouuia contra su representada.

Que, en el artículo 11°, numeral 1 del TU.O. de In Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento
Administrativo General, establece lo siguit>11te:

"Articnl o 11.- Instancia competente para decl.arar la nulidad
11.I. Los 11dmilii::;trados plmzft!m1 la nulidad di! los acto::: administrotit.1os que les conciernan pt1i' mt'dio de lo» recursos nttminisimrico«
pn!~1istos en d Título III Capiiutc [[de In presente Ley.(.

Que, también es posible que la nulidad sen declarada de oficio cuando a:rnruien el i11terés oúblico. La
nulidad de oficio será declarada por el superior jerárquico del que expidió el neto. Si se tratara de un neto
emitido por una autoridad que 110está sometida a subordinacion ierárcuica, In nulidad será declarada por
resolución del mismo funcionario.

Que de acuerdo a lo pretnsto e11el artículo 201.1 de la Ley 27444 modificada por el Decreto Legislatiuo
Nº1272, la declaración de nulidad de oficio procede e11 aquellos casos en los cuales la ralide: del acto
administmtioo se encuentre afectada, debiendo encontrarse juiuiamentnda, además, e11el Interés Público. Así,
Jua11 Carlos lvforó11 Urbina', señala q11e la declaración de nulidad de cficio de la Administración bus en
"restaurar la legalidad anulando un acto adnnnistratioo que altera o coniratnene el sentido del ordenamiento,
de modo tal que el oerdndero [undtnnento de la nulidad de oficio está e11restaumr el principio de legalidad con
el fin de cautelar el interés público afectado por el neto renestido de 1111ricio que lo contnerte e11ilegal,,_

Que, el articulo 3º de In Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, establece que
la cccion estatal en materia de transporte y irúnsito terrestre se orienta a la sati~facción de las 11ecesidades de
fos usuarios y al resguardo de sus condiciones de seguridad~! salud, así como a la protección del ambiente y la
comunidad en su conjunto.

Que, la Ley Nº 27971 - Ley Orgá11ica de i\fonicipalidades co11sagrn en el artículo JI del título
preliminar que, Los Gobiernos Locales Gozan de Auto110111íaPolítica, Económica y /uiministratina en los
Asuntos de su Competencia; se establece en el Titulo JIJ, Capitulo JI, Subcapituio JI de la ley, la Capacidad
Sancionadora de Las .Municipalidades, ello implica la tip~ficnció11 de las conductas constituiioas de
injraccion, la fieaüizccion, la instauración del proceso aaministratioo sancionador y la aplicación de las multas
administratioas y otras medidas complementarias inmediatas y de ejecución posterior ante el incumplimiento
de las disposiciones tnunicipalidndes, sin perjuicio de promover las acciones judiciales sobre responsobilidades
citnles y penales a que hubiera lugar.

1
JIORÓS [ ·RBJ.\A Juan Carlos. Comentarios a fa Lev del Pnn·~·dimic11toAdministrativo General. Gaceta Jwídícu. Och1\ü Edición

ume, 2009', p.1:3-573.
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Que, en el articulo J.46=',numeral 4 del TU.O. de la Ley 27114, Ley de Procedimiento Adminisímtioo
establece:

.. 1

".:d:.Tipicuuui> St1ft1 ct11:.stít11_1/t.'ll cl111d11ct(1S snnáol!ablt's 11dn1inistrntÍ7..'1rn1enft' !ns i1ifmccim1t?S prt'Liista.s expreetnnente t'JI !lormos Ctlil

ran~;odt: lc_1.1ineduintc su 1Lip{Fic11cít-í11 CtliJ/O toles, sin admitir interprdacil111 cxrensit:« tl 1111alogfr¡_Los di::.posicio111!S re::,.,.lamt11teri11s di:
dcsnrrolto put'dt:l! t:Spt!Clficar tl grad1111r oquellns dirigidas 11 idt!nt~(icnr la» conánctn» o determinar s1mcio11t's, sin ct"111stituir llllt!L'l1S
conducm: s111u...-ioual1les 1? fa_._prel'istns legal111ente, sa!t.10 los ca.sos t'll q11¿ la ley o Decrete Legislntitio permit11 tip~ficor iniraccíones por
El1n11t1 reglnment11rin. r. !"

GERENCIAL Nº1363-201S-A1PHIGTTSV señnlando que son transportistas informales que no pertenecen a
ninguna asociación o e111presa de mototaxi y por error la gerencia de transporte emitio resoluciones de
liberación sobre dichos vehiculoe.

Ahorn bien mediante INFORME Nº168-2018-MPHIGTTSVICEVCH numeral 3.8. señala que se
advierte claramente que la infracción D-1 incurre en una sanción adminietrtuina, toda c1e:: que se ha acreditado
que el rehiculo materia de iiscalizacion 110 contaba con la respectiva autorización empero concluye
declarando procedente su descargo a pesar de que se advierte que no cuenta con la respectiva
atitorizncion, el mismo que no tendría congruencia máxime que el código de infracción d-1 se ha corroborado
toda uez que el recurrente no tiene In respeciira mttorízncion.

El acto administratioo debe estar debidamente motirado en proporezon al contenido y conjonne al
ordenamienio jurídico. La niotinacion deberá ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los
hechos probados relerantes del rnso especifico, y la exposicion de las razones jurídicas y nonnatioas qllc con
referencia directa a los anteriores justifican el acto adoptado, Puede moti'uarse ¡¡¡ediante la dccforación de
confonnidad con los fimdamc11tos 11 conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrmztes en el. - .
exvediente, a ecmdieión de L71/C se les identifioue de modo certero, y que por esta situación constituyan uarte
integrante del respccfruo acto [.. .]. No son admisibles como motitmcion, la exposición de fórmulas generales o
uacuts de [undanientecion para el rnso concreto o aquellas [orniula« que por su oscuridad, uagucdad,
contradicción o insu_ficit:11cia110 resulten especítlrnmentc esclarecedoras v11ra la nzotirnóón del acto"; por fo
expuestos injiere que el presente acto resolutioo tiene una motituicion incongruente 11la conclusión toda c'e::
que señala que se configuro la comisión infractora empero concluye dectamndo procedente.

Que nieáiante CARTA Nº0284-J.01S-A1PHIGA1, CARTA N:D285-2018-l\.fPH!GM Y CARTA
NºDJ.86-J.018-MPHIGA1 expedido por Gerencia Municipal se procede a notijicar a LOS ADALINISTRADOS
MOISES EDWIN GALLARDO DE LA CRUZ, LUIGGI QUINECHE BALDERA Y CA..PISTRA.NO
EUSTAQUIO ACU1\JA DURAN sobre la nulidad prontotnda contra su representada para cbsolrer lo
solicitado a ~fcetos de no tnilnerar el derecho constitucional a la defensa, lo cual implica en estricto el derecho a
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110quedtiv en estado de ináeieneion en ningún momento del procedimiento los mismos que 110presentaron
descargo alg1111L1por lo mal se procede con el truniiie periinente .

Que, de conformidad al articulo 10º del TU.O. de lo Ley Ne 27444-Ley del Procedimiento
Admi11istratiuo General rnyo artículo lOc, seiutla:

"Articulo10.- Causales de nulidad
Sc1JZ~1ÍÓL1s del neto tutminisiraí i;«, que caus1111 s1111u!id11d de pleno derecho, his siguientr..'S:
1. Ln contrtIL'enció1111 l11Cr.111stitució11. n las leve:; l1 a las 1wn1rns rec.,..fm11eJZt1nins .
.. í"

Que, el artículo 211 e del T.U.O. de la Ley Nº 27444, Ll'y de Procedimiento Adniinietratioo General,
establece lo siguiente:

"Articulo 111.-Nulidad de oficio
:!.11.1. En cualquiera dt! los casos ennmertuto» en el Artículo 10, puede decl ararse dt' oficio la nulidad de los netos tuiministmiiro«, aun
cumulo haunn q uedtuio firmes, siemprt' que agraL1it11 el interés p1Íblico o lcsit11lt'll derecho« fundamentales.
211 ..2..Ln nulidad de oficio solo puede ser dectarada por el [uncionurio [erúrcuico superior al que e.1.pidió el acto que se nn-aiidn. Si se
tratnra de!l 1111actc1 enniid» ~1L't 1111anutoridr.d que 110 está Stl1i1t!tida n subordiHación [erárouica, fo 1111Iidnd es declnmd« p{.1r rt!solución
del mismo [uucionario."

Que, mediante Informe Ll'gal Nº 1128-2018-i\.'IPH-GA] de fecha 30 de octubre del 2018 de la
Gerencia de Asesoría Jurídica es di' opinion que debe declararse la Nulidad de Oficio de la Nulidad de la
Rcsolució11 Gerencial Nº 1365-2018-lv'IPH-GTTSV, Resolución Gerencial Nº 1366-2018-MPH-GTTS\l y
Resolucion Gerencial Nº 1363-2018-lvfPHIGTTSV emitidos por la Gerencia de Transporte, Tránsito y
Seguridad Vial de la lvfo11icipalidad Prorincial de Huaml, disponiéndose al deslinde de responsabilidades que
del caso se pudiera derioar por contratenir el numeral 1 del artículo 10º de la Ley N = 27444, Ley de
Procedimiento Administratú10 Ceneral, se remite a su despacho lo: actuados para su custodia y prosecución de
acuerdo a su competencia.

QUE, ESTANDO A LOS FUNDA1\1EN105 FACTICOS Y DE DERECHO EXPUESTOS
PRECEDENTEMENTE DE LA LEY NQ 27972 - LEY ORGA ....NICA DE MUNICIPALIDA.DES Y
CONFORlvIE AL T.U.O. DE LA LEY Nº 27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO AD¡\IJI1.lJSTRA.TTVO
GENERAL Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS MEDL4.1\TTERESOLUCIÓN DE
ALCALDIA Nº 158-2015-MPH.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRil\IERO.- DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO de la Resoli'ición Gerencial N=
1366-2018-A1PHIGTTSV defedia 04 de mayo del 2018, Resolución Gerencial N= 1363-2018-AiPH-GTTS\l dejechn
04 de mayo del 2018 y Resolución Gerencial Nº 1365-2018-MPH-GTTSV de fecha 04 de mayo del 2018 emitidos
por la Gerencia de Transporte, Tránsito ~¡Seguridad Vial por contrarenir el 1111111ernl1 del ariiculo 10º del TUO de
la Ley del Procedimiento Adminish'atiuo General, Ley Nº 21444, en mérito a losfundamentos [ácticos y de derecho
expuestos en la parte consideraiira de la presente.
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ARTÍCULO SEGLfNDO.- Se dispone RETROTR.A.ER el Procedimiento Administmtito hasta la
ETA.FA DE CALIFICACIÓN DOCW\JENT.A.L, a eiectc: de emitir 1111cuo pronnncuuniento de acuerdo a Ley.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER las medidas conducentes al deslinde de responsabiiidtuíes de los
[uncionnrios o seroidores públicos de la Entidad, inrolucrados en la situación descrita e11la presente resolución, l1ajo
res¡xmsal1ilidnd, en concordancia con el Art. 11o numcml 11.3 del T.U.O de la Ley Nº J.1444 - Ley del
Procedimiento Administmtito General.

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar la presente 11 /11 purte interesaá« para su conocimiento y fines que estime
conreniente confonnc al Articnlo LS" del TU.O. de la Ley N" T7444 - Ley del Procedimiento Adminieírntito
Ceneral.

ARTÍCULO QUL.Nl'O.- ENCA.RGAR a la Sub Gerencia de Tecnologias de la Información y Sistemas la
publicación de In presente Resolución en In Página \Veb de esta Corporación Edil (T:uw.rnuuil:u:m:l.ffi1.ue).

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CLlNIPLASE.

~-·MUNICIPALl~DAOP~óVINCIALD~EHUA~A:

:·-···---·---~- !f_~~p!!.~~1¿:Lic.OsearS. teda· ºdo/ad~·
Gere e Muni · al
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